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nitivos de solicitantes. Esta Resolución se publicará en el BOJA,
y en ella se señalará el lugar donde se expondrán al público
los listados definitivos.

Jaén, 31 de marzo de 2000.- El Delegado, P.V. (Dto.
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Rafael López-Sidro
Jiménez.

ANEXO I

ENTIDADES PRIVADAS

Código Descripción de las causas de exclusión

01 No completa los datos requeridos según modelo de
solicitud, de acuerdo con el Anexo I de la Orden
reguladora.

02 Fecha presentación instancia fuera de plazo.
03 Instancia sin firmar.
04 El sujeto no está entre los contemplados en la Orden

como destinatarios de la subvención.
05 El objeto incumple parcialmente las condiciones

recogidas en la Orden para ser considerado sub-
vencionable.

06 El objeto incumple totalmente las condiciones recogidas
en la Orden para ser considerado subvencionable.

07 Copia compulsada de DNI y NIF, en caso de solicitante
persona física.

08 Solicitante empresa, persona jurídica:

8a) Copia compulsada del CIF.
8b) Copia compulsada de escritura de constitución y

estatutos de la sociedad inscritos en el Registro Mercantil,
según legislación mercantil que le sea aplicable.

09 Solicitante Cooperativas, Asociaciones y demás
entidades:

9a) Copia compulsada del CIF.
9b) Copia compulsada de escritura de constitución y

estatutos de la sociedad inscritos en el Registro corres-
pondiente.

10 Instituciones sin ánimo de lucro:

10a) Copia compulsada de estatutos inscritos en el Registro
correspondiente.

10b) Certificación compulsada de inscripción en el Registro
correspondiente.

11 Acreditación de la representación mediante cualquier
medio admitido en derecho o mediante poder bastan-
teado por los Letrados del Gabinete Jurídico de la Junta
de Andalucía o funcionarios que tengan encomendada
esta función.

12 Declaración expresa responsable sobre las ayudas que
tiene solicitadas o concedidas para el mismo proyecto,
debiendo especificarse, en caso afirmativo, la entidad
concedente y el importe.

13 Declaración expresa responsable de no estar iniciada
la actividad o inversión a la fecha de la solicitud y
de iniciarse en el año de la convocatoria correspondiente.

14 Declaración expresa responsable de tener la consi-
deración de Pyme, conforme a las normas de la Unión
Europea.

15 Declaración expresa responsable del compromiso de
financiación del presupuesto que no se subvenciona.

16 Declaración expresa responsable de no haber sido
objeto de resolución administrativa o judicial firme
de reintegro o justificar su ingreso.

17 Memoria descriptiva de la actividad o proyecto de
inversión a ejecutar, comprensiva de un presupuesto
desglosado de la misma y plazo para su ejecución.

18 Título que lo acredite como explotador o arrendatario,
en el caso de que la gestión no corresponda al soli-
citante de la ayuda.

ANEXO II

ENTIDADES LOCALES ANDALUZAS

Código Descripción de las causas de exclusión

01 Certificación del correspondiente Acuerdo del Pleno
Municipal u órgano competente, en su caso, solici-
tando acogerse a los beneficios de la presente Orden.

02 Memoria descriptiva de la inversión a realizar, pre-
supuesto desglosado de la misma y plazo previsto
para ejecución y desarrollo de la inversión.

03 En su caso, certificación de que los terrenos, edificios
o instalaciones donde se pretende realizar la inversión
son de su titularidad, sin estar sometido a cargas,
gravámenes o servidumbres, o documento suficiente
que acredite la disponibilidad necesaria para ejecutar
la actuación proyectada y/o desarrollo de la actividad.

04 Certificación del Acuerdo del Pleno u órgano com-
petente, en su caso, asumiendo el compromiso de
financiación del presupuesto que no se subvencione,
con expresión de otras fuentes financieras que puedan
concurrir y de estar iniciada la inversión o de iniciarse
en el ejercicio de la publicación de la convocatoria
correspondiente y no haber finalizado la ejecución del
proyecto al solicitar las ayudas.

05 En el supuesto del art. 3.2.b), Resolución de la Con-
sejería de Cultura por la que se incoa el procedimiento
o, en su caso, Resolución de inscripción.

06 Certificado sobre concesión o solicitud de otras ayudas
públicas o privadas para la misma finalidad, indicando
importe y entidad concedente.

07 Declaración expresa responsable de no haber recaído
resolución administrativa o judicial firme de reintegro
o, en caso contrario, acreditación de su ingreso.

08 Acreditación de la personalidad de quien realiza la
solicitud.

09 El objeto incumple parcialmente las condiciones exi-
gidas en la Orden para ser considerado subven-
cionable.

10 El objeto incumple totalmente las condiciones reco-
gidas en la Orden para ser considerado subven-
cionable.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 11 de abril de 2000, por la que se
conceden subvenciones para actividades de investi-
gación, formación, fomento y difusión en materias rela-
cionadas con las competencias en materia de fomento
de la arquitectura de la Dirección General de Arqui-
tectura y Vivienda, sobre la base de la Orden que
se cita.

Ilmos. Sres.:

La Consejería de Obras Públicas y Transportes, en virtud
del Decreto 445/1996, de 24 de septiembre, tiene reconocida,
entre otras, la competencia para el fomento de la calidad en
la arquitectura y conservación del patrimonio arquitectónico,
así como el fomento del mantenimiento de tipologías arqui-
tectónicas tradicionales, y su adaptación a las nuevas nece-
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sidades de la sociedad y a las técnicas constructivas actuales;
correspondiéndole, asimismo, el impulso y desarrollo de acti-
vidades dirigidas al cumplimiento de tales fines mediante el
apoyo a los programas de investigación, formación, fomento
y difusión que, relacionados con sus competencias, desarrollen
profesionales, empresas e instituciones públicas y privadas.

Considerando el interés de dicha iniciativa, y en base
a la Orden de 5 de octubre de 1999, por la que se regula
la concesión de subvenciones para actividades de investiga-
ción, formación, fomento y difusión en materias relacionadas
con las competencias de la Consejería, en virtud de las facul-
tades atribuidas por el artículo 39 de la Ley de Gobierno y
Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía y
por el artículo 18 de la Ley 16/1999, de 28 de diciembre,
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para el año 2000, esta Consejería ha dispuesto:

Primero. Conceder una subvención de doscientas mil
pesetas (200.000 ptas.), equivalente a 1.202,024208 euros,
a la Universidad de Sevilla (Escuela Técnica Superior de Arqui-
tectura de Sevilla) con destino a financiar un seminario de
conferencias «Sevilla/Tetuán: Ciudad, arquitectura y desarrollo,
una visión interdisciplinar».

Segundo. El abono se realizará mediante un único pago
de 200.000 ptas., equivalente a 1.202,024208 euros, una
vez haya sido publicada la correspondiente Orden de Concesión
de Subvenciones en el Boletín:

2000: 200.000 ptas.
Aplicación: 01.15.00.03.00.44100.33A.

Tercero. La Escuela Técnica Superior de Arquitectura de
Sevilla queda obligada a asumir la responsabilidad de la gestión
de los fondos que se subvencionan, con sus propios medios
técnicos y personales.

Cuarto. En el plazo de dos meses a partir del término
de ejecución de la actividad deberán quedar acreditados los
gastos totales de la actividad subvencionada así como su jus-
tificación mediante certificación del Coordinador del Aula de
Arquitectura, acreditativa de que se ha abonado a los corres-
pondientes perceptores todas las certificaciones expedidas.

Quinto. Conceder una subvención de quinientas mil pese-
tas (500.000 ptas.), equivalente a 3.005,060521 euros, al
Ayuntamiento de San Fernando (Cádiz ) con destino a financiar
la celebración del encuentro RENDOC en dicha ciudad.

Sexto. El abono se realizará mediante un único pago de
500.000 ptas., equivalente a 3.005,060521 euros, una vez
haya sido publicada la correspondiente Orden de Concesión
de Subvenciones en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
con cargo a la aplicación presupuestaria que se detalla, siendo
la anualidad para su abono la siguiente:

2000: 500.000 ptas.
Aplicación: 01.15.00.03.00.46100.33A.

Séptimo. El Ayuntamiento de San Fernando queda obli-
gado a asumir la responsabilidad de la gestión de los fondos
que se subvencionan con sus propios medios técnicos y
personales.

Octavo. En el plazo de dos meses a partir del término
de ejecución de la actividad deberán quedar acreditados los
gastos totales de la actividad subvencionada así como su jus-
tificación mediante certificación del Interventor de la Corpo-
ración, acreditativa de que se ha abonado a los correspon-
dientes perceptores todas las certificaciones expedidas.

Noveno. Conceder una subvención por un importe de
seiscientas veintiséis mil setecientas cuarenta y ocho pesetas
(626.748 ptas.), equivalente a 3.766,831343 euros, al Ayun-
tamiento de Montoro (Córdoba) con destino a financiar el
fomento de la calidad en la arquitectura y conservación del
patrimonio arquitectónico en el municipio de Montoro.

Décimo. El abono se efectuará mediante un único pago
de 626.748 ptas., equivalente a 3.766,831343 euros, una
vez haya sido publicada la correspondiente Orden de Concesión
de Subvenciones en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
con cargo a la aplicación presupuestaria que se detalla, siendo
la anualidad para su abono la siguiente:

2000: 626.748 ptas.
Aplicación: 01.15.00.03.00.46100.33A.

Decimoprimero. El Ayuntamiento de Montoro queda obli-
gado a asumir la responsabilidad de la gestión de los fondos
que se subvencionan, con sus propios medios técnicos y
personales.

Decimosegundo. En el plazo de dos meses a partir del
término de ejecución de la actividad deberán quedar acre-
ditados los gastos totales de la actividad subvencionada así
como su justificación mediante certificación de la Interventora
de la Corporación, acreditativa de que se ha abonado a los
correspondientes perceptores todas las certificaciones expe-
didas.

Decimotercero. Toda alteración de las condiciones tenidas
en cuenta para el otorgamiento de estas subvenciones podrá
dar lugar a la modificación de esta Resolución.

Sevilla, 11 de abril de 2000

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

en funciones

ORDEN de 13 de abril de 2000, por la que se
concede una subvención a la Diputación Provincial de
Granada para realización de obras comprendidas en
el Programa de Fomento de Empleo Agrario.

Ilmos. Sres.:

La Ley 11/1987, de 26 de diciembre, reguladora de las
relaciones entre la Comunidad Autónoma de Andalucía y las
Diputaciones Provinciales de su territorio, prevé la delegación
de competencias como fórmula para la mejora de la eficacia
en la gestión de los servicios públicos. Asimismo, en el ámbito
de colaboración del Instituto Nacional de Empleo con las Cor-
poraciones Locales, la Orden del Ministerio de Trabajo y Segu-
ridad Social de 2 de marzo de 1994, modificada por la Dis-
posición Adicional Quinta del Real Decreto 939/97, de 20
de junio, que regula la afectación al Programa de Fomento
de Empleo Agrario, de crédito para inversiones de las Admi-
nistraciones Públicas en las Comunidades Autónomas de
Andalucía y Extremadura y en zonas rurales deprimidas, esta-
blece las bases para la concesión de subvenciones por el Ins-
tituto Nacional de Empleo para la contratación de trabajadores
desempleados en la realización de obras y servicios de interés
general y social.

El Convenio firmado entre la Consejería de Obras Públicas
y Transportes y la Excma. Diputación Provincial de Granada
de 23 de febrero de 2000, para la realización de obras a
afectar al Programa de Fomento de Empleo Agrario, recoge
como objeto del mismo la conservación, acondicionamiento
y restauración paisajista en la Red Andaluza de Carreteras
y el empleo de trabajadores eventuales agrarios. De esta forma


